
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
De conformidad con el acuerdo de aprobación del Pleno de la Corporación de fecha 7 de

abril de 2014, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de subasta para la ena-
jenación del bien inmueble señalada con el Lote nº 1 del Pliego, compuesto por las parcelas,
G-O1 y GO-2, del Sector Industrial de la Ordenanza I-3 (SUR-D-SE 7) y la parcela rústica 
nº 5101 del Polígono 29 con una superficie de 20.000 m2, conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Almazán.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ayuntamiento.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaría Ayuntamiento.
2. Domicilio: Plaza Mayor, núm. 1.
3. Localidad y Código Postal: Almazán - 42200.
4. Teléfono: 975 300461.
5. Telefax: 975: 975 310061.
6. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.almazan.es.
2. Objeto del contrato: Enajenación de parcelas.
a) Descripción del objeto: 2 Parcelas urbanas de uso industrial y 1 parcela rústica.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Subasta.
4. Importe del contrato:
a) Importe total: 479.791,66 euros más I.V.A. sin aplicar las reducciones descritas en el Plie-

go. No se admitirán ofertas independientes para cada una de las parcelas anteriormente refe-
renciadas.
5. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficia de la Provincia.
b) Modalidad de presentación: En las Oficinas Generales del Ayuntamiento de Almazán, en

horario de 9,00 a 14,00 horas y en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la L.R.J.P.A.C.
6. Apertura de las ofertas.
a Dirección: Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Almazán.
b) Fecha y hora: A las 13,00 horas del quinto día natural siguiente al plazo de finalización de

presentación de ofertas.
Almazán, 7 de abril de 2014.– El Alcalde, José Antonio de Miguel Nieto. 1181
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